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Nombres y Apellidos
Pasaje 

Aéreo Clase 
Económica 

US$

Viáticos 
por día 

US$ 
Nº de 
días 

Total 
Viáticos 

US$

Rogelio Rolando Villanueva Flores 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Cinthya Elizabeth Bello Chirinos 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Carlos Daniel Malpica Vílchez 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Guido Alberto Baltuano Elías 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Rubén Pablo Londoñe Bailón 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Justiniano Alejo Cochachin Rapre 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Homar Horlando Segura Mejía 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Emiliano Alva Lingán 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Luzmila Rosario Dávila Roller 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Pedro Julio Cornetero García 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Carlos Alberto Marí Olortegui 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Daniel Enrique Torres González 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Wai Long NG Cutipa 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Pablo Jorge Masias Álvarez 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Isabel María del Carmen Morales 
Reyna 1 117,89 370.00 3 1 110, 00

José Manuel Osores Rebaza 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Justo Sandro Arias Loayza 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Christian Wilder Barreto Schuler 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Ángel Manuel Ramírez Ordaya. 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Andrés Avelino Molleda Ordoñez 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Christian René Encina Zelada 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Esteban Oscar Gutiérrez La Torre 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Aldo Gonzalo Indacochea Mejía 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Cesar Omar Pacherres Reaño 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Allison Cristina Durand Suárez 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Silvia Angélica Salinas Medina 1 117,89 370.00 3 1 110, 00
Giannina La Torre Gallardo 1 117,89 370.00 3 1 110, 00

Artículo 3. Los gastos de participación del siguiente 
personal por concepto de viáticos que irrogue la presente 
comisión de servicios durante la permanencia en la 
Estación Cientí  ca Antártica “Machu Picchu” (ECAMP) del 
18 de enero al 18 de febrero de 2015, correspondientes 
al 20% del total de viáticos por día, serán cubiertos por 
el pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Meta 0033896 Realización Periódica de las 
Campañas Cientí  cas a la Antártica, debiendo rendir 
cuenta documentada en un plazo no mayor de quince (15) 
días posteriores, al término de la expedición, de acuerdo 
al siguiente detalle:

Nombres y Apellidos Nº de 
Días

Viáticos por 
día al 20%

US$ 

Total 
Viáticos 

US$
Rogelio Rolando Villanueva Flores 32 74.00 2 368,00
Cinthya Elizabeth Bello Chirinos 32 74.00 2 368,00
Carlos Daniel Malpica Vílchez 32 74.00 2 368,00
Guido Alberto Baltuano Elías 32 74.00 2 368,00
Rubén Pablo Londoñe Bailón 32 74.00 2 368,00
Justiniano Alejo Cochachin Rapre 32 74.00 2 368,00
Homar Horlando Segura Mejía 32 74.00 2 368,00
Emiliano Alva Lingán 32 74.00 2 368,00
Luzmila Rosario Dávila Roller 32 74.00 2 368,00
Pedro Julio Cornetero García 32 74.00 2 368,00
Carlos Alberto Marí Olortegui 32 74.00 2 368,00
Daniel Enrique Torres González 32 74.00 2 368,00
Wai Long NG Cutipa 32 74.00 2 368,00
Pablo Jorge Masias Álvarez 32 74.00 2 368,00
Isabel María del Carmen Morales Reyna 32 74.00 2 368,00
José Manuel Osores Rebaza 32 74.00 2 368,00
Justo Sandro Arias Loayza 32 74.00 2 368,00
Christian Wilder Barreto Schuler 32 74.00 2 368,00
Ángel Manuel Ramírez Ordaya. 32 74.00 2 368,00
Andrés Avelino Molleda Ordoñez 32 74.00 2 368,00

Nombres y Apellidos Nº de 
Días

Viáticos por 
día al 20%

US$ 

Total 
Viáticos 

US$
Christian René Encina Zelada 32 74.00 2 368,00
Esteban Oscar Gutiérrez La Torre 32 74.00 2 368,00
Aldo Gonzalo Indacochea Mejía 32 74.00 2 368,00
Cesar Omar Pacherres Reaño 32 74.00 2 368,00
Allison Cristina Durand Suárez 32 74.00 2 368,00
Silvia Angélica Salinas Medina 32 74.00 2 368,00
Giannina La Torre Gallardo 32 74.00 2 368,00

Artículo 4. El citado personal se trasladará de la 
ciudad de Punta Arenas, República de Chile a la Antártida, 
por vía marítima, del 14 al 18 de enero de 2015 y realizará 
el viaje de regreso, el 18 de febrero de 2015. El costo 
de transporte será pagado vía encargo, a través de la 
Embajada del Perú en la República de Chile.

Artículo 5. Dentro de los quince (15) calendarios, 
posteriores a su retorno al país, los citados funcionarios 
deberán presentar un informe consolidado de las acciones 
realizadas durante el viaje autorizado al Ministro de 
Relaciones Exteriores.

Artículo 6. La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros, cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GONZALO GUTIÉRREZ REINEL
Ministro de Relaciones Exteriores

1186729-1

SALUD

Aprueban Norma Técnica de Salud 
para para la Evaluación, Calificación 
y Certificación de la Persona con 
Discapacidad

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 013-2015/MINSA

Lima, 7 de enero de 2015

Visto el Expediente Nº 14-128591-001, que contiene 
el Informe N° 384-2014-DGSP-DAIS-CD/MINSA de la 
Dirección General de Salud de la Personas;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley 
N° 26842, Ley General de Salud disponen que la salud 
es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla; 

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, establece las funciones rectoras del Ministerio de 
Salud y señala entre otras, la de formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional 
y sectorial de Promoción de la Salud, Prevención de 
Enfermedades, Recuperación y Rehabilitación en Salud 
y dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de las políticas nacionales y 
sectoriales, la gestión de los recursos del sector; así 
como para el otorgamiento y reconocimiento de derechos, 
 scalización, sanción y ejecución coactiva en las materias 
de su competencia; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 027-2007-
PCM, se de  ne y establece las Políticas Nacionales 
de obligatorio cumplimiento para las entidades del 
Gobierno Nacional, con el propósito de de  nir objetivos 
prioritarios, lineamientos y contenidos principales de 
políticas públicas, así como los estándares nacionales de 
cumplimiento y provisión que deben ser alcanzados para 
asegurar una adecuada prestación de los servicios y el 
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normal desarrollo de las actividades privadas, entre otras, 
en materia relacionada a personas con discapacidad; 

Que, la Ley Nº 29973, Ley General de Discapacidad, 
en su artículo 1, establece el marco legal para la 
promoción, protección y realización, en condiciones de 
igualdad, de los derechos de la persona con discapacidad, 
promoviendo su desarrollo e inclusión plena y efectiva en 
la vida política, económica, social, cultural y tecnológica;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final 
del Reglamento de la precitada Ley, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP, señala que el 
Ministerio de Salud, emite las disposiciones normativas 
correspondientes para la evaluación, cali  cación y 
certi  cación de la persona con discapacidad;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 252-2006/
MINSA, se aprobó el nuevo formato del Certi  cado de 
Discapacidad de obligatoria expedición en todos los 
establecimientos de salud del Sector Salud que cuenten 
con médicos especialistas para la atención de las personas 
con discapacidad; 

 Que, el artículo 41° del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud aprobado por Decreto 
Supremo N° 023-2005-SA, establece que la Dirección 
General de Salud de las Personas, es el órgano técnico 
normativo en los aspectos relacionadas con la atención 
integral, servicios de salud, calidad, gestión sanitaria y 
actividades de salud mental; asignándole entre otras 
funciones, el proponer las políticas de salud, prioridades 
sanitarias y estrategias de atención de salud de las 
personas y el modelo de atención integral de salud, con 
alcance sectorial e institucional; 

Que, dentro de dicho contexto normativo, la Dirección 
General de Salud de las Personas, mediante documento 
de visto ha propuesto la Norma Técnica de Salud para 
la Evaluación, Cali  cación y Certi  cación de la Persona 
con Discapacidad, que tiene por objeto establecer 
los procedimientos técnicos administrativos para la 
expedición del Certi  cado de Discapacidad que otorgan 
los establecimientos de salud autorizados a cargo del 
Instituto de Gestión de los Servicios de Salud - IGSS, 
de los Gobiernos Regionales, de las sanidades de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú, así 
como de los establecimientos de salud del Seguro Social 
de Salud – EsSalud, por lo que es conveniente dejar sin 
efecto la Resolución Ministerial Nº 252-2006/MINSA;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Salud de las Personas, de la Directora 
General de la O  cina General de Asesoría Jurídica, del 
Viceministro de Salud Pública y de la Viceministra de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y, 

 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la NTS N° 112-MINSA/
DGSP-V.01: Norma Técnica de Salud para para la 
Evaluación, Cali  cación y Certi  cación de la Persona con 
Discapacidad, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial. 

Artículo 2º.- Encargar a la Dirección General de Salud 
de las Personas la difusión y seguimiento de lo establecido 
en la citada Norma Técnica de Salud, a nivel nacional. 

Artículo 3º.- Disponer que el Instituto de Gestión de 
Servicios de Salud, las Direcciones Regionales de Salud, las 
Gerencias Regionales de Salud o las que hagan sus veces en 
el ámbito regional, son responsables de la implementación, 
monitoreo y supervisión de la presente Norma Técnica de 
Salud, dentro del ámbito de sus respectivas jurisdicciones.

Artículo 4°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
Nº 252-2006/MINSA, que aprueba el nuevo formato del 
Certi  cado de Discapacidad.

Artículo 5°.- Disponer que la O  cina General de 
Comunicaciones publique la presente Resolución 
Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de 
Salud, en la dirección electrónica: http://www.minsa.gob.
pe/transparencia/normas.asp.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANÍBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA 
Ministro de Salud

1186042-2

Designan responsable de remitir ofertas 
de empleo del Instituto Nacional de 
Salud del Niño - San Borja al Servicio 
Nacional del Empleo del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 154-2014/INSN-SB/T

Lima, 29 de Octubre de 2014

VISTO:

El expediente N° 14-006674-001-INSN-SB que 
contiene el Informe N° 073-2014-UA-INSN-SAN BORJA, 
de fecha 13 de octubre de 2014, sobre la designación 
del responsable de remitir ofertas de empleo del Instituto 
Nacional de Salud del Niño-San Borja al Servicio Nacional 
del Empleo del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo; estando a lo informado por la Unidad de Asesoría 
Jurídica en su Informe N° 000-2014-UAJ-INSN-SB, cuyos 
fundamentos se reproducen; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1° del Decreto Supremo N° 012-2004-
TR, establece que el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, a través de su programa “Red CIL Pro 
empleo” proporcionará diariamente al Instituto de Radio y 
Televisión del Perú la información vinculada con la oferta 
de trabajo del sector público y privado, a efectos del 
cumplimiento del artículo 1° de la Ley N° 27736, la misma 
que será difundida por el Canal 7 y Radio y Televisión del 
Perú, en el horario que disponga dicha entidad;

Que, el artículo 2° del precitado dispositivo legal 
establece las disposiciones reglamentarias de la Ley N° 
27736, referente a la transmisión Radial y Televisiva de 
Ofertas Laborales del Sector Público y Privado; señala 
que “Todo organismo público y empresa del Estado está 
obligada a remitir al Programa Red Cil Pro-empleo del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo las ofertas 
de puestos públicos que tengan previsto concursar”; están 
excluidas de esta obligación de concursar y remitir la oferta, 
los puestos clasi  cados como de con  anza conforme las 
reglas de la normativa laboral pública vigente; asimismo 
establece que los organismos públicos y empresas del 
Estado designarán al funcionario responsable de remitir 
las ofertas de empleo de la entidad al Programa Red CIL 
Pro-empleo del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, mediante resolución del titular de la entidad, la 
que deberá ser publicada en el Diario O  cial El Peruano;

Que, el artículo 15 del Decreto Supremo N° 065-
2011-PCM, publicado el 27 de julio de 2011, establece 
“El Órgano encargado de los Contratos Administrativos 
de Servicios es la O  cina de Recursos Humanos de cada 
entidad o la que haga sus veces”;

Que, mediante la Resolución Directoral N° 009-2014-
INSN-SB/T de fecha 18 de febrero de 2014, se designó a 
la Lic. Ruth Irene Lévano Acosta, como responsable de 
remitir al Servicio Nacional del Empleo del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, las ofertas de empleo 
del Instituto Nacional de Salud del Niño-San Borja, a que 
se re  ere la Ley N°27736 y su Reglamento aprobado por 
el Decreto Supremo N° 012-2004-TR;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 090-2013/
MINSA, publicada el 02 de marzo de 2013, se formalizó 
la creación de la Unidad Ejecutora 139: INSTITUTO 
NACIONAL DE SALUD DEL NIÑO-SAN BORJA, en el 
pliego 011 Ministerio de Salud;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 512-2014/
MINSA, publicada el 08 de julio de 2014, se aprueba el 
Manual de Operaciones del Instituto Nacional de Salud 
del Niño-San Borja; el mismo que en el numeral II.3.4, 
incisos b) y e) establece, en otras funciones de la Unidad 
de Administración, la de dirigir, coordinar, supervisar y 
evaluar los procesos técnicos relacionados a los recursos 
humanos, económicos, materiales y de servicios, así 
como los correspondientes al sistema de administración 
 nanciera, de conformidad con la normatividad técnica 
y legal vigente; y, brindar asesoramiento y apoyo en los 
asuntos relacionados con los sistemas administrativos 
de Gestión de Recursos Humanos, abastecimiento, 
Contabilidad y Tesorería;
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